
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2021-00995 00 

 

Vencido el termino de suspensión del proceso ordenado en auto 

anterior, reanúdese la actuación.    

 

  En atención a lo peticionado por el apoderado judicial del parte 

demandante coadyuvado por la apoderada de la demanda manifestando que 

desiste de las pretensiones  la demanda presentada y como quiera que se 

reúnen las exigencias previstas en el artículo 314 y s.s. del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Primero: Decretar la terminación por desistimiento del proceso verbal 

presentado por MARIA VICTORIA FAJARDO URIBE, DAVID ANDRÉS 

GÓMEZ FAJARDO, JUAN CAMILO GÓMEZ FAJARDO, JORGE LUIS 

FAJARDO URIBE contra GLORIA CECILIA FAJARDO URIBE.  

   

  Segundo: Sin condena en costas como quiera que la parte demandada 

no se opone el desistimiento que ha presentado la parte demandante.  

 

  Tercero: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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